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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 1) 

 
D. Juan Carlos Pedrosa Cazorla, con D.N.I. nº 25683316K, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada RELUSUR  B29520871), adjudicataria  del contrato de 
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 23/56/2111, según Resolución de 
adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 09 de agosto de 2024, cuya 
notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector Público se realiza con fecha de 
12 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de la presente ACEPTO LA 
RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de aceptación como 
formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Juan Carlos Pedrosa Cazorla. 
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 2) 

 
D. Jorge Rodríguez Tomás, con D.N.I. nº 36987580S, en nombre y representación de la entidad 
mercantil denominada FOTO K, S.A  A58444878), adjudicataria  del contrato de 
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 23/56/2111, según Resolución de 
adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 09 de agosto de 2024, cuya 
notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector Público se realiza con fecha de 
12  de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de la presente ACEPTO LA 
RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de aceptación como 
formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Jorge Rodríguez Tomás.  
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 3) 

 
D. José Enrique Rodríguez Jorge, con D.N.I. nº 34961307L, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada EMERGALIA, S.L.U  B32311763), adjudicataria  del contrato de 
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 23/56/2111, según Resolución de 
adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 09 de agosto de 2024, cuya 
notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector Público se realiza con fecha de 
12 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de la presente ACEPTO LA 
RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de aceptación como 
formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. José Enrique Rodríguez Jorge. 
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 4) 

 
D. Carlos Javier Moreno Otero, con D.N.I. nº 34755462R, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA, S.L. (NIF B29732898), 
adjudicataria  del contrato de ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 
23/56/2111, según Resolución de adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 12 
de agosto de 2024, cuya notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector 
Público se realiza con fecha de 09 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de 
la presente ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de 
aceptación como formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Carlos Javier Moreno Otero.  
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 5) 

 
D. Carlos Javier Moreno Otero, con D.N.I. nº 34755462R, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA, S.L. (NIF B29732898), 
adjudicataria  del contrato de ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 
23/56/2111, según Resolución de adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 12 
de agosto de 2024, cuya notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector 
Público se realiza con fecha de 09 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de 
la presente ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de 
aceptación como formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Carlos Javier Moreno Otero.  
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 6) 

 
D. Pablo Galatas Martínez, con D.N.I. nº 34755462R, en nombre y representación de la entidad 
mercantil denominada CASCO ANTIGUO COMERCIAL, S.L. (NIF B79683579), adjudicataria  del 
contrato de ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 23/56/2111, según 
Resolución de adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 09 de agosto de 
2024, cuya notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector Público se realiza 
con fecha de 12 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de la presente 
ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de aceptación 
como formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Pablo Galatas Martínez.  
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 7) 

 
D. Gregorio Francisco Valero Jurado, con D.N.I. nº 75234411P, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada  75234411P), 
adjudicataria  del contrato de ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 
23/56/2111, según Resolución de adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 
09 de agosto de 2024, cuya notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector 
Público se realiza con fecha de 12 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de 
la presente ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de 
aceptación como formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Gregorio Francisco Valero Jurado.  
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PASA 23/56/2111 (Lote 8) 

 
D. Gregorio Francisco Valero Jurado, con D.N.I. nº 75234411P, en nombre y representación de la 
entidad mercantil denominada  75234411P), 
adjudicataria  del contrato de ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AVPC MALAGA, PASA 
23/56/2111, según Resolución de adjudicación del Concejal Delegado del Área de Seguridad, de 
09 de agosto de 2024, cuya notificación a través de la Plataforma de Contratación de Sector 
Público se realiza con fecha de 12 de agosto de 2024, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por medio de 
la presente ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de 
aceptación como formalización del contrato, según la oferta presentada en este  procedimiento. 
 

Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Se aporta declaración responsable referente a la condición especial de ejecución de 
conformidad a lo previsto en la cláusula AB del Anexo 1 del PCAP en la siguiente dirección de 
correo electrónico: rcbcontratacion@malaga.eu. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del contrato 

deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera practicado la notificación de la adjudicación. 

 
 
A fecha de la firma electrónica, 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, 
Fdo.: D. Gregorio Francisco Valero Jurado.  

 
 
 
 
 
 
 


